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Oficina de Gestión Asociada en Cobros y Apremios N° 1

ACTUACIONES N°: 17919/24

*H108012940233*
H108012940233

JUICIO: PROVINCIA DE TUCUMAN DIRECCION GENERAL DE RENTAS (DGR) c/ ARTRANS
S.A. s/ EJECUCION FISCAL. Expte. N° 17919/24.- Juzgado de Cobros y Apremios 2

San Miguel de Tucumán. I) Agréguese y téngase presente la reposición de planilla fiscal. II) Con la
conformidad manifestada por el apoderado de la parte actora con el Art. 35 de la Ley 5480, lo
solicitado e informe bancario adjunto, procédase a transferir de la Cuenta N° 562209605164229 a la
Cuenta que el demandado: ARTRANS SA., CUIT N° 30-59373041-3, CBU N°

0110356220035613393094 posee en el Banco de la Nación Argentina, la suma de $915.993,38 en
concepto de restitución de capital.- A tal fin, ofíciese al Banco MACRO S.A. -Suc. Tribunales-. MLI-
17919/24

Actuación firmada en fecha 17/11/2025
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